ALGUNOS APUNTES DE CAIRO

CIPD (1994) 
La Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo (CIPD) se llevó a cabo en El Cairo del 5 al 13 de septiembre de 1994. Se acordó llevar a cabo la Conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas y fue organizada por una secretaría compuesta por la División de Población del Departamento de Políticas e Información Económica y Social y el Fondo de Población de las Naciones Unidas 

La CIPD fue la conferencia intergubernamental relacionada con la población más grande jamás llevada a cabo, con 11,000 participantes registrados de gobiernos agencias y organismos especializados de la ONU, organizaciones gubernamentales, organizaciones no gubernamentales y medios. Más de 180 Estados participaron en las negociaciones para finalizar el Programa de Acción en el área de población y desarrollo para los siguientes 20 años.

En la Conferencia de 1994 se acordó que la población y el desarrollo están indisolublemente unidos y que el dotar de mayor poder de la mujer y tomar en cuenta las necesidades de la gente en lo relativo a educación y salud, incluyendo la salud reproductiva, son necesarios para el avance individual y el desarrollo balanceado. Avanzar en la equidad de género, eliminar violencia contra las mujeres y asegurar la habilidad de las mujeres de controlar su propia fertilidad son las piedras angulares de las políticas de población y desarrollo. Las metas concretas se centraron en proveer educación universal y cuidado a la salud reproductiva que incluya la planeación familiar, así como en reducir la mortalidad maternal e infantil.

La CIPD adoptó un Programa de Acción para los veinte años siguientes. En este programa se especifican un conjunto de metas precisas que todos los países se comprometen a conseguir, en el área de la salud, de la mejora de la condición de la mujer, y del desarrollo social.

Los objetivos fijados fueron:

· Permitir antes de 2015 el acceso universal a los servicios de salud reproductiva, incluyendo la planificación familiar y la salud sexual

· Asegurar la educación primaria para todos antes de 2015 e intentar suprimir la diferencia entre las tasas de escolarización de los niños y de las niñas en la enseñanza primaria y secundaria

· Reducir a menos del 35 por 1000 de nacidos vivos la tasa de mortalidad infantil y a menos del 45 por 1000 la tasa de mortalidad de los niños menores de 5 años antes de 2015 

· Disminuir las tasas de mortalidad materna de 1990 a la mitad antes de 2000, y otra vez a la mitad antes del 2015 

· Elevar la esperanza de vida al nacer a 75 años o más antes del 2015 

El programa de Acción se realizó sobre la base del Plan de Acción adoptado en la conferencia mundial de población sostenida en Bucarest en 1974 y las recomendaciones adoptadas en la Conferencia Internacional sobre Población, llevada a cabo en México en 1984. También tomó en cuenta los resultados de Cumbre Mundial para la Infancia (1990), la Conferencia de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Desarrollo y la Conferencia Mundial de Derechos Humanos (1993). 

CIPD+5 (1999) 
El Programa de Acción ha sido examinado por la Asamblea General. Reunida en una sesión extraordinaria en junio de 1999, evaluó los progresos ya realizados, examinó las dificultades subsistentes, y presentó recomendaciones y fines prácticos para alcanzar los objetivos de la Conferencia en los próximos veinte años. Esta evaluación es el resultado de un largo proceso, llamado CIPD + 5, que implicó a ONGs, a jóvenes, parlamentarios y parlamentarias, gobiernos y organizaciones internacionales.

Una revisión del progreso desde la Conferencia del Cairo ha provisto de creciente evidencia de que la agenda del CIPD es práctica y realista, además de que a pesar de todos los obstáculos está siendo puesta en práctica. La revisión incluyó informes de los esfuerzos nacionales de implementación, reuniones de expertos globales y un foro internacional en La Haya, organizado por la UNFPA. La revisión culminó con una sesión especial de la Asamblea General de las Naciones Unidas, del 30 de junio al 2 de julio de 1999, el cual identificó acciones clave necesarias para la posterior implementación del Programa de Acción del CIPD y nuevos medios para medir el progreso hacia las metas del CIPD.

El proceso de revisión de la Plataforma, a diez años de la Conferencia Internacional de Población y Desarrollo (CIPD), se lleva a cabo en medio de un debate en torno a la defensa de los derechos sexuales y reproductivos. 

En la CIPD, celebrada en El Cairo en 1994, participaron más de 170 Estados en sus negociaciones que se comprometieron a promover su Plan de Acción en los próximos 20 años. Los tres objetivos más importantes para alcanzar en ese período fueron: la reducción de la mortalidad infantil y materna, el acceso universal a la educación (especialmente para las niñas) y el acceso universal a servicios de salud reproductiva y planificación familiar. 

En relación a las Conferencias anteriores (en Bucarest y en México) en 1994 se produce un salto cualitativo en los acuerdos alcanzados: el crecimiento económico, el uso racional de los recursos naturales, la equidad social y la gobernabilidad. 

En esta Conferencia se produce además una transformación del derecho de ciudadanía: el reconocimiento, en el Plan de Acción, de los derechos que se disfrutan o niegan en el interior del hogar va ocupando cada vez más espacio en la concepción de los derechos humanos. También se establece que los servicios de orientación, educación y planificación familiar post-aborto "deben ser inmediatos para ayudar a prevenir abortos repetidos", y "debe considerarse la revisión de leyes de penalización contra las mujeres que han practicado abortos ilegales". 

En diferentes artículos del Programa de Acción se definen los derechos reproductivos y se convoca a los gobiernos a considerar el aborto inseguro como un problema mayor de salud pública, a mejorar los servicios de planificación familiar para evitar los abortos, a proveer de atención y orientación a las mujeres que tengan embarazos no planeados, que se determinen las medidas y cambios sobre el trato del aborto a nivel nacional y local de acuerdo a procesos legales nacionales, y se afirma que "en todos los casos las mujeres deben tener acceso a servicios de calidad para el manejo de las complicaciones de los abortos. Los servicios de orientación, educación y planificación familiar post-aborto deben ser inmediatos para ayudar a prevenir abortos repetidos", y "debe considerarse la revisión de leyes de penalización contra las mujeres que han practicado abortos ilegales." 

Tanto en en esta Conferencia como en el proceso de revisión de Cairo +5, en 1999, las intervenciones de las organizaciones y redes globales de mujeres fueron cruciales para los acuerdos logrados. 

CAIRO +10 Y EL CONTEXTO MUNDIAL 

Los dos Programas de Acción, tanto de Cairo como de Beijing, pueden ser comprendidos como marcos normativos éticos iniciales. Son textos consensuados por la comunidad internacional (con reservas de algunos países como el Vaticano y los países islámicos) que constituyen una obligación moral de los Estados que los firmaron. 

A diez años de las Conferencias de Beijing y El Cairo, la situación mundial se fue complicando con el surgimiento de nuevas voces y el resurgimiento de otras viejas (consevardurismos, fanatismos, fundamentalismos, etc.) contra los derechos sexuales y reproductivos, contra los derechos humanos. Luego del avance que significó el proceso de consenso de las Conferencias de los años '90, se ponen ahora de manifiesto fuerzas contrarias que intentan revertir estos acuerdos, con la Administración Bush y la jeraquía de la Iglesia Católica encabezando una guerra declarada a los derechos sexuales y reproductivos en todo el mundo, junto con otros aliados. 

Ante este panorama mundial parecería que el contexto no es favorable para abrir una discusión sobre los temas ya acordados y compromentidos a nivel internacional. Las discusiones regionales ofrecen un marco más esperanzador, como lo mostró la V Conferencia Intergubernamental de Asia y Pacífico y la Reunión de la Mesa Directiva Ampliada del Comité Especial de Población y Desarrollo del período de sesiones de la CEPAL, donde los países se unieron en bloque reiterando su compromiso con los acuerdos de la CIPD. 

En la Conferencia de Asia Pacífico, la delegación de EEUU se opuso a los términos “servicios de salud reproductiva” y “derechos reproductivos” alegando que tales frases “promueven el aborto” y declarando que “Estados Unidos apoya la sacralidad de la vida desde el momento de la concepción hasta la muerte natural”. Aferrándose a una política de “sólo abstinencia”, también trató de eliminar todo lenguaje que mencionara el “uso consistente del condón” como un método viable para prevenir la infección por VIH. Finalmente, la posición de EEUU fue derrotada por 32 votos contra 1. Esta conferencia fue la primera de una serie de reuniones regionales que se llevan a cabo en el mundo durante el año 2004.

